
REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS
SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN

(Ley 32/2006, de 18 de octubre)

CERTIFICADO DE INSCRIPC¡ON

DATOS DE LA SOLICITUD

Nombre y apellidos
I\,IANUEL JESUS ALVAREZ ROS

Ne ldeniiiicador
NIF 29178824N

En representación de (si procede):
Nombre o razón social
GESTION INT.TRAT.ING,CONSULT.SUB. Y ANAL¡SIS, S.L

Nq ldentilicador

ctF 898012339 .

LA AUTORIDAD LABORAL DE COMI,JNIDAD VALENCIANA

C E R T I F I C A :

Que, según los dalos obrantes en el Registro de Empresas Acrediladas, la empresa cuvos datos se indlcan a
continuaclón figura inscrita en el Reglstro de COMUNIDAD VALENCIANA

Nombre o razón social
GESTION INT.TRAT.ING,CONSULT.SUB. Y ANALISIS, S,L

Ne Inscr ipción REA
17 t4614415642

Domici l io
AV. DE TORRENTE N" 7 BJ
Localidad
]\IISLATA

Nq ldentificador
clF 898012339

Código de Cotización Princrpal
46128284625

CNAE
33 - Recogida l¡aiamlento y éliminac ón de residuosj

De acuerdo con e artículo 6 del Beal Decrcto I I 09/2007, de 24 de agosto, por et que se desatrola ]a Ley 3212006, de 1 8
de oclubre, requ adora de la subconfalación €n el Secro r de a Construcc ón:
- La inscrip€ión en e Begislro es única, tlene validez en todo e tefirorio ¡acio¡at y perm re a tas empresas nctlidas en el

rnrsmo inlervenif en la sLrbcontratación en e sector de la co nstrucción como confalistas o subconfatislas.
- Cuando la ernpresa corn ienle obtenga cedilicación ¡etarva a ta inscripción en et Begistro oe una emp.esa

subcontratjsla, se entenderá que ha cLrmplido con su deber de vigitar et curnp|mi€nlo por dichá empresa subconfatisla
de las obligaclones establec das en el artículo 4, aparlados 1 y 2, de la Ley 32/2006, de 18 de oct¡bre. En iat caso, a
empresa comite¡te quedafá exone¡ada duranie a vigencia del conlrato y para u¡a soa obra de construccón de a
responsabilidad prevista en elarrícLr o 7.2 de la citada Ley para etsupuesto de incumptim ento por dicho sLrbconfatsta
de las obligacones de acredtación y regisfo.

Lo indicado e¡ el párrato a¡lerior se entiende sin perjuicio de as obligaciones y ¡esponsabilidad€s €srablecidas e¡ otras
displsiciones sociales. En todo caso será exigible la responsabilidad establecida en os a¡ricutos 42 y 43 de Estatuto de
los T¡abajadores clando se den los srplestos prevsros en etm smo.

_ La cedlcación prevista en esle arlículo deberá haber sido so citada deniro delmes anterlor al inicio de ta eiecución deL
conr?lo.  seaefr loa por  e o.gano conoe-en.a an e l  o lazo n¿r i ro oa o e/  dras narLr¿ es dósoe ta €cepcó^de ¿
sol¡cilud y rendr; efectos con i¡dependencia de tasruación reg silatposterio¡ de ta emprcsa afecrada.

Y paraque conste a os expresados efecios, se expde la presenle et 03 de agosto de 2009

Nota: La áutenticidad y validez de este certificado deberá ser comprobada oor el destinalario accediendo a la oáoina
web del sistema REA (hitp://rea.mtin.es/) por la opción "Consulia de certificados emitidos', par¿ que surta en cad;
caso los efectos previstos por el ordenamiento ju ríd ico, Para ello deberá utilizarse elsiguiente Na de Localizador
13484414211062A668.


